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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

   
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. CABLOS STRIANESE - SUB-GERENTE GENERAL 0 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. 595 GROUP MANAGEMENTSA: coca aoccocomnn cono narnnno noni carnn morena 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... 424 

    

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NACIONALIDAD......... ECUATORIANO. cccconioniónoso 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL . 
DOMICILIO.. URB CIUDAD CELESTE CONJUNTO LA BRISA MZ3 VIDAS ococccciccaninoncaccnnono noo rornrnrrcnnon arcos oros 

  

   «OTARIA XXI 
vIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

      
      

     
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

    
1 1 SsGSS.A. SUIZA PLACE DES ALPES 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

EE 
  

  

13 

* La compañía SGS GROUP MANAGEMENT S.A. es una sociedad conformada bajo las leyes de la Confederación safe 

acciones son nominativas y pertenecen de modo idirecto y final a la compañía SGS S.A.. Que cotiza sus acciorles en Argol: 
de Vafores Suiza con número de registro 249745, 

                

    
       

    

  

  

  

   
NOTARIA XXII 

IGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemaza Quevedo 
   

    
WMOPARIO 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 02 07 
AÑO MES DIA 

 



NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE Fl 
De conformidad con to dispuesto en el numeral 9 def 

Artículo 18 de ¡a Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 
tas firmas y rúbrica estampada ste docu 

correspange a las del3ghor; ASS 
velo. 

Siendo la misma q Sgeonsta ensu Cédula de 

Oiacadanía dla, US E00o_, ¿ue me 
Fueron exiibidas y que deph "apena 0 

Guayaquil,    
  

       

   
NOTARIA, XXI 
RES SEGONDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

A Jorge Vermaza Quevedo] 

NOTARIO 

   

  

   ao Jorge Vernaza quero 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil        

   


